
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA (BOY.) 

 

 

REFERENCIA: ALIMENTOS 
DEMANDANTE: M.J.C.L. y A.S.C.L. 
DEMANDADOS: FREDY ALONSO CARRANZA RAMIREZ 
RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2021-00061-00 
 

INFORME  SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda para su calificación. Lo anterior, para lo que se 
disponga proveer.  
 
 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
 
 
 
 



REFERENCIA: ALIMENTOS
DEMANDANTE: M.J.C.L. y A.S.C.L.
DEMANDADO: FREDY ALONSO CARRANZA RAMIREZ

RAD|CACtÓN : 1 5299 -31 -84-OOl -2021 -000ól -00

:2)*--
\\g-.-r
::s.E.ffi

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, once {l l) de ogosto de dos mil veintiuno (2021)

Por reunir los requisitos legoles, el Juzgodo

RESUE[VE:

PRIMERO. Dor lrómite ol informe presentodo por lo Defensoro de Fomilio en
otención o lo d¡spuesto en el ortículo I I I del Código de lo infoncio y lo
odolescencio, dodo lo inconformidod mostrodo por el señor FREDY ALONSO
CARRANZA RAMIREZ frente o lo cuoio provisionol fijodo por lo Autoridod
Administrolivo.

SEGUNDO. Admitir el informe de olimentos presenlodo por lo Defensoro de Fomilio
del Centro Zonol Gorogoo en representoción de los niños A.S.C.L. Y M.J.C.L.

SEGUNDO. lmprímose o estos diligencios el kómite del proceso verbol sumorio.

TERCERO. Notifíquese personolmente esto providencio ol demondodo FREDY

ATONSO CARRANZA RAMIREZ y córrosele troslodo por el término de diez (l 0) díos.

Teniendo en cuento que no fueron oportodos correos electrónicos poro proceder
o lo notificoción prev¡sto por el decreto 80ó del 2020, lo porte debe proceder o
reolizor citoción poro notificoción personol conforme lo dispone el ortículo 291 del

QUINTO. Lo Defensoro de Fomilio octÚo en representoción de los intereses de los

niños M.J.C.L. Y A.S.C.L..

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,
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CUARTO. Vincúlese ol ogente del Ministerio PÚblico locol
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